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1. IDENTIFICACIÓN
	[bookmark: _qy1jyv9wdahe]Radicado 
	N° *RAD_S*: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDEX-XXXX-*TRD*

	Fecha
	

	Asunto Directiva
	

	Dependencia proponente
	

	Macroproceso
	

	Proceso
	





Marque con una equis (X) según corresponda:

Creación			 Actualización			     Dejar sin vigencia






	Indique el número y asunto de la(s) Directiva(s) Permanente(s) y/o Transitoria(s) a actualizar o que pierde(n) vigencia
	


*En los casos que se requiera actualización y dejar sin vigencia se marcan las dos casillas.


2. VALIDACIÓN

	[bookmark: _89k4c4yta7lw]A través del presente documento se certifica que el “TÍTULO DE LA DIRECTIVA” se valida, teniendo en cuenta su alineación con:

Marque con una equis (X).

· __ Doctrina.

· __ Marco legal vigente.

· __ Aspectos técnicos y jurídicos de los procesos y Unidades militares y/o dependencias involucradas.

· __ Misión y capacidades.

· __ Alineación con los procesos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión (SIG).








3. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD (CREAR – ACTUALIZAR – DEJAR SIN VIGENCIA)
	










4. RELACIÓN DE LAS ACTAS SOPORTES DE LA SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO DIRECTIVA (CREAR – ACTUALIZAR – DEJAR SIN VIGENCIA)







5. VALIDACIÓN JURÍDICA (ASESORÍA JURÍDICA LÍDER DEL PROCESO)









6. FIRMAS
	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia
	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia

	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia
	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia

	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia

	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia

	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia

	Firma:
Grado y nombre:
Cargo:
Unidad y/o Dependencia















INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO (este acápite es solo informativo, no hace parte del formato y no debe ser impreso)

1. En el punto uno “Identificación” complete los campos requeridos con la información de la directiva a crear, actualizar y/o dejar sin vigencia. Deberá radicarse con el sistema de gestión documental, bajo la serie “directiva” y subserie “permanente” o “transitoria” según corresponda. 

2. El punto dos “Validación” no aplica cuando se diligencie el formato para “dejar sin vigencia” una(s) directiva(s).

3. En el punto tres “Justificación de la necesidad” se debe argumentar la necesidad de creación, actualización y/o dejar sin vigencia la directiva, de acuerdo con la misionalidad y capacidades de la dependencia proponente, exponiendo los aspectos y/o conceptos técnicos, jurídicos, doctrinales, presupuestales, financieros, contractuales, matriculación de proyectos y demás que son el fundamento para continuar el trámite que corresponde.

4. En el punto cuatro “Relación actas soporte socialización proyecto directiva” se deben numerar en orden cronológico las actas con el número respectivo, fecha y cargo de los participantes en cada reunión. Es importante que asistan a las reuniones representantes de las dependencias comprometidas en el desarrollo de las misiones particulares, actividades y/o tareas que contempla la directiva que se propone para creación o actualización, a fin de certificar que estás fueron verificadas y que las mismas son viables, por ajustarse a la jerarquía, misión y capacidades de las unidades que van a ejecutarlas o desarrollarlas.

[bookmark: _Hlk207379147]Cuando se diligencie el formato para “dejar sin vigencia” una(s) directiva(s) se deben relacionar las actas que certifiquen la socialización de la(s) directiva(s) que se propone(n) a las Unidades comprometidas en su ejecución, a fin de contar con los aportes para fortalecer el contenido del documento final.

5. En el punto cinco “Validación jurídica” el asesor jurídico de la dependencia proponente o quien haga sus veces, debe registrar los argumentos jurídicos que justifican el proyecto propuesto.

6. Los puntos tres, cuatro y cinco no tienen limitación de espacio o número de palabras, debe redactarse de forma clara y precisa, exponiendo los criterios y argumentos correspondientes.

7. En el punto seis “Firmas”, la validación debe contar con la firma de:

a. Partes involucradas de la dependencia líder del proceso (Jefe o director, personal involucrado en los estudios técnicos, financieros, jurídicos y todos aquellos que se considere intervienen en su validación) que propone la creación, actualización y/o dejar sin vigencia la(s) directiva(s). 
b. Asesor jurídico de la Dependencia proponente, en el evento que esta no cuente con este profesional, la validación jurídica será asumida por la Unidad superior de la Dependencia proponente, siguiendo la estructura organizacional.
c. Para dejar sin vigencia una(s) directiva(s) la validación debe contar con la firma del Jefe de Estado Mayor de Planeación y Políticas, del Segundo Comandante del Ejército Nacional y del Comandante del Ejército Nacional.

Agregue tantas filas como sea necesario para incluir las firmas necesarias. 
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